
   

 
 

CERTIFICADO 
COMPENDIO ACUERDOS 343ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 

AÑO 2020 
CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

 

  
 

En Antofagasta, a 22 de junio de 2020, CERTIFICO que en la 343ª Sesión 
Extraordinaria del Consejo Regional de Antofagasta celebrada con esta fecha, 
presidida de manera accidental por don Jorge Espíndola Toroco y con la asistencia de 
las señoras y señores Consejeros (as) Regionales:  
-Sandra Berna Martínez. 
-Ricardo Díaz Cortés. 
-Gonzalo Dantagnan Vergara 
-Guillermo Guerrero Tabilo. 
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Atilio Narváez Páez. 
-Alejandra Oliden Vega. 
-Luis Parraguez Ochoa. 
-Sandra Pastenes Muñoz. 
-Eslayne Portilla Barraza. 
-María Eugenia Ramírez Díaz.  
-Katherine San Martín Sánchez.  
-Patricio Tapia Julio. 
-Dagoberto Tillería Velásquez.  
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 

-Intendente Regional, don Edgar Blanco Rand. 
-SEREMI de Salud, doña Rossana Díaz Corro. 
-Director (S) Servicio Salud de Antofagasta, don Héctor Vallejos Pérez. 
-Administrador Regional, don Nicolás Sepúlveda Camposano. 
-Jefe de Gabinete Gobierno Regional, don Marco Vivanco Ramírez. 
-Jefe DIPLAR Gobierno Regional, don Marcos Bastías Merino. 
-Jefe DAF Gobierno Regional, don Mauricio Muñoz Burgos.  
-Jefa DIPIR Gobierno Regional, doña Carolina Mansilla Araya. 
-Jefa DIVDESO Gobierno Regional, doña Paulina Leiva Chavarría. 
-Jefe DIT Gobierno Regional, don José Díaz Valenzuela. 
-Jefa DIFOM Gobierno Regional, doña Carolina Olivares Carmona. 
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